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Cancelanpor“fallas”
74urnaselectrónicas

SALTILLO.- Al detectarun
“error de configuración”
en las urnas electrónicas,el
InstitutoNacionalElectoral
(INE) cancelóel uso de es-
temecanismoen 74casillas
enloscomiciosdeCoahuila.

“Estadecisiónsediodes-
puésdelprocedimientode
verificaciónprevistoen el
conjuntodemedidasdese-
guridad,quepermitióiden-
tificarun errorde configu-
ración en el instrumento,lo
quedio lugara la interven-
cióndelINE paratomarde-
cisionesquedotendecerteza
alproceso,loquetuvocomo
consecuenciala cancelación
delapruebapiloto”,indicó.

El organismo electoral
informóquelas74 casillas
tendránurnastradicionales.

Trasvariosañosdeprue-
basenejerciciossindicalesy
escolares,laurnaelectrónica
seusaríaporprimeravezen
unaelecciónreal.

“La determinacióndel
INE de descartar,en esta
ocasión,el uso de las urnas
electrónicasdesarrolladas
porel InstitutoElectoralde
Coahuilay,en su lugarim-
plementarlamodalidadde
votoenurnatradicionalpara
garantizarelejerciciodelde-
rechoalsufragio,buscatam-
biéncontribuiralaconfianza
enlaorganizacióndelproce-
soelectoralydarcertezaalos
resultados”,apuntóelINE.

Gabriela de León Fa-
rías,quien fuerapresiden-
tadel InstitutoElectoralde

por el
desordenque se vislumbra
paraelpróximodomingo”.

Coahuilahastaoctubrede
2022,reprochóla incompe-
tenciadelosresponsables.

“Veinteañosde investi-
gacióny desarrollodelasur-
nas electrónicastiradosa la

basuraporlaincompetencia
y negligenciadeunoscuan-
tos”,escribióensus redes.

“Más que tristezadebe
darnospreocupación

El INE informó que al verificar las medidas de seguridad,

detectó un error de configuración en las urnas.
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Por falla, cancelan

el voto electrónico
URNAS IMPRIMÍAN PAPELETAS DE MÁS

Por errores detectados en
las urnas electrónicas de
TA casillas en Coahuila, el
INF, a través de la Comi-
sión Temporal de Segui-
miento de los Procesos
Electorales Locales, can-
celó la prueba piloto
vinculante de voto elec-
trónico, en su totalidad,
en la entidad.

Esta decisión se dio

después del procedi-
miento de verificación

previsto en el conjunto
de medidas de seguridad,
que permitió identificar
un error de configuración
en el instrumento, lo que
dio lugar a la interven-
ción del INE para tomar
decisiones que doten de
certeza al proceso, lo que
tuvo como consecuencia
la cancelación de la prue-
ba piloto.

Si bien la prueba pi-
loto de votación en urna
electrónica cumplió con
las condiciones para la
correcta instrumentación

del voto, entre las cuales
se encuentra la transpa-

se identificó un

error de configuración de
la urna electrónica el cual
impacta en la totalidad de
las urnas.

Las urnas, propiedad
del Instituto Electoral de

Coahuila, imprimían más
papeletas de resultados

de votos que los votos
emitidos realmente.

La determinación del
INF de descartar, en esta
ocasión, el uso de las ur-

el Instituto
nas electrónicas desa-
rrolladas por

Electoral de Coahuila y,
en su lugar, implemen -
tar la modalidad de voto
en urna tradicional para
garantizar el ejercicio del
derecho al sufragio, bus-
ca también contribuir a la
confianza en la organi -
zación del proceso elec-
toral y dar certeza a los
resultados.

En consecuencia, la
Comisión instruyó al IEC
que tome las medidas ne-
cesarias para asegurar el
abastecimiento de bole-
tas ydemás documenta -
ción impresa, así como
material electoral para
las casillas en las que es-
taba prevista la utiliza-
ción de urna electrónica.

Asimismo, el Ins-
tituto ordenó a la Di-
rección Ejecutiva de
Capacitación Electoral
y Educación Cívica para
que establezca las acti-
vidades de capacitación
necesarias para la tran-
sición de la modalidad de
voto en urna electrónica a

la modalidad en papel en
aquellas 74 casillas origi-
nalmente contempladas
en la prueba piloto con
urna electrónica, a través

de la Junta Local Ejecuti-
va y las respectivas Juntas
Distritales Ejecutivas.

— Con información de

Alma Gudiño

74
CASILLAS
habían sido

contempladas para la

prueba piloto de las
urnas electrónicas.



Excélsior

Sección: Nacional Página: 20

2023-05-31 02:50:35 173 cm2 $10,564.64 2/2

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.



Milenio Diario

Sección: Política Página: 7

2023-05-31 03:09:25 113 cm2 $18,431.75 1/1

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

INE cancela
en el estado
uso de urna
electrónica

JANNET LÓPEZ PONCE
CIUDAD DEMÉXICO

De forma súbitay acincodías
de los comicios, el Instituto Na-
cional Electoral (INE) apro-
bócancelarelvotoelectrónico
en Coahuila, tras detectar un
errorenlaprogramacióndelas
74 urnas para este tipo de su-
fragio, que ibana ser instala-
dasenlajornada deldomingo,el
cualpermitía generarvariosvo-
tos conunmismocódigo.

La Comisión Temporal
de Seguimiento de Procesos
Electorales Locales 2023 in-
formó que en la última revi-
sión de dichas urnas el pasa-
do 26 demayo detectóque los
códigosgeneradosparaelfun-
cionamiento de éstas seman-
tenían activos,por lo que si se
pasaba envarias ocasiones ge-
neraban testigos devotos in-
mediatos, aunque se realizara
un solo proceso devotación.

Los códigos que se entre-
ganal electorsedesactivanpa-
ra que los votos sean únicos e
irrepetibles; sin embargo, de-
tectaron que “alpasarlos por
el lector no se desactivaban, lo
quepermitía pasar testigosde
votaciónenlamismacantidad
enque sepasaraelcódigo,aun-
quesedieraun solovoto”.

Lafalla puedeestaren todas
lasurnas,por lo quealno con-
tarcon eltiempo suficientepa-
ra volver a realizar la progra-
mación,laspruebas suficientes
y garantizar plenamente que
ya no hay errores,la comisión
aprobó cancelar lamodalidad
electrónica,sustituirla por ca-
sillas tradicionales y autorizar
la impresión de110mil boletas
necesarias.

“Sedetectóesteerror en la
programacióny, aunquesenos
dice que sí hay posibilidad de
arreglarlo,loquenohayestiem-
poparaprobar sipuedefuncio-
narono, esporesoque el INE to-
madecisionesparagarantizarel
votoenestascasillas”,explicóla
consejeraCarlaHumphrey.

Las representaciones del
PAN y deMovimiento Ciuda-
dano enestacomisión señala-
ron su preocupaciónrespecto
a que esta falla afecte la con-
fianza en elEstado deMéxico,
donde sí utilizarán las urnas
electrónicas, ante lo que las y
los consejeros secomprome-
tieron a lanzar una campaña
paraexplicar queelvoto mexi-
quense es seguro y que inclu-
so el modelo de dichas urnas
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e El InstitutoNacionalElecto-

ral(INE)determinócancelarla
pruebapilotode voto median:

te74 urnaselectrónicasenel
estado de Coahuila,debido a

un erroren laprogramación.

La Comisión Temporalde

Seguimiento de los Procesos

ElectoralesLocales 2023 pun-

tualizó que se utilizaránbole-

tas de papel y urnas conven-

cionales en los lugares donde

se implementaría la prueba, a

fin de garantizarel derecho
al voto de laciudadanía.

Este próximo domingo 4

de juniose celebraránelec-
ciones ordinarias en el estado

de Coahuila.

Los electores podrán ele-

gir gobernador y 25 diputa-
dos locales. e OtiliaCarvajal

Cancelanvotoconurnaelectrónica




